
JUZGADO SEPTIMO  DE FAMLIA DE ORALIDAD 
Medellín, once (11) de enero de dos mil veintidós (2022) 

SUCESION  
Rdo: 1990-00619 

 
 
 

Atendiendo la solicitud que hace el señor OSCAR DE JESUS ARENAS, se le aclara 
que el auto que autorizó el retiro del expediente quedó registrado en el libro que se 
manejaba en dicha época, y solo firmaban un cuaderno al momento que el expediente  
era retirado para protocolo; parta tal efecto se anexa copia del cuaderno con la 
constancia de retiro, ya que no  cuenta el despacho con más documentos que él se 
pone en conocimiento.  
 

 
 

 
NOTIFIQUESE y CUMPLASE  

 
 

Firmado Por:



 

 

Jesus Antonio Zuluaga Ossa

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Medellin - Antioquia
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